
SESIÓN ORDINARIA  Nº 18 (mayo 16 de 2017) 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 243. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  autorizar  la  celebración  del  contrato

referido a la Propuesta Pública Nº18/2017: “Construcción Corredores Comunitarios

Plaza Las Alondras, Padre Las Casas”, con el oferente “Empresa Constructora Sólido

Limitada”, RUT: 76.564.926-9, por la suma de $44.146.380, impuestos incluidos.  El

plazo para la ejecución de las obras será de 90 días corridos, los estados de pago

serán mensuales y se cancelarán de acuerdo al porcentaje de avance físico de la obra,

con las observaciones planteadas, informes y presentaciones requeridas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 244. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller Laboral Las Mariposas, por un monto de $250.000, para

insumos para talleres.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 245. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller Laboral El Fruto de Nuestro Esfuerzo, por un monto de

$250.000, para adquisición de telas y tijeras.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 246. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al  Taller  Laboral  Artesanal  Nñimife – Zomo, por un monto de

$250.000, para compra de insumos para trabajo en madera.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 247. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller Laboral Kalfu Malen, por un monto de $250.000, para

compra de telas e hilos.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 248. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller Laboral Las Mujeres Emprendedoras, por un monto de

$250.000, para compra de yeso.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 249. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller Laboral Villa Hermosa, por un monto de $250.000, para

compra de telas, vellón, esponjas y aguja.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 250. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2017  al  Taller  Laboral  Maravilla  de  Pulmahue,  por  un  monto  de

$250.000, para compra de materiales Decoupage.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 251. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal



Extraordinaria 2017 al Taller Laboral Las Abejitas, por un monto de $250.000, para

adquisición de telas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 252. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2017  al  Taller  Laboral  Kirios,  por  un  monto  de  $250.000,  para

adquisición de telas de colores.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 253. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2017  al  Taller  Laboral  Dalila,  por  un  monto  de  $250.000,  para

adquisición de lanas, géneros e hilos.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 254. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2017  al  Taller  Laboral  Génesis,  por  un  monto  de  $244.000,  para

adquisición de artículos de arte para pintar.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 255. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller Laboral Las Araucarias, por un monto de $250.000, para

adquisición de fondos de aluminio.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 256. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller Laboral Mujeres Emprendiendo Camino, por un  monto

de $248.000, para adquisición de insumos para pintura de vidrio.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 257. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2017  al  Taller  Laboral  Crecer,  por  un  monto  de  $250.000,  para

adquisición de telas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 258. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller Laboral Ñuque Cuyen, por un monto de $250.000, para

adquisición de telas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 259. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller Laboral  El Progreso, por un monto de $250.000, para

adquisición de madera, pintura para artesanía en decoupage.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 260. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al  Taller  Laboral  Las Hormiguitas,  por un monto de $250.000,

para adquisición de lanas e hilos.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 261. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime



Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2017  al  Taller  Laboral  Codopille,  por  un  monto  de  $250.000,  para

adquisición de materiales decoupage, yeso y pintura.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 262. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller Laboral Rayen Mapu, por un monto de $250.000, para

adquisición de materiales para manualidades en lanas y nuevas aplicaciones.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 263. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller Laboral  Manos de Mujer, por un monto de $250.000,

para adquisición de hilos y lanas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 264. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller Laboral Jesús Obrero, por un monto de $250.000, para

adquisición de materiales, telas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 265. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller Laboral y Huerto Familiar Mujeres de Pulil, por un monto

de $250.000, para adquisición de lana de oveja y lana industrial.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 266. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2017  al  Taller  Laboral  Productivo  Rayen  Koyan,  por  un  monto  de

$250.000, para adquisición de tela para pintura en tela.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 267. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al  Taller Laboral  Las Águilas,  por un monto de $250.000, para

adquisición de insumos para pintura en tela.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 268. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller Laboral  Zomo Antu, por un monto de $250.000, para

adquisición de lana e hilos.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 269. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2017  al  Taller  de  Terapia  de  Padre  las  Casas,  por  un  monto  de

$250.000, para adquisición de materiales decoupage.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 270. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller de Mujeres Confeccionando Unidas, por un monto de

$250.000, para adquisición de crea, bio-strech y cono hilo.



SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 271. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Comité de Mujeres Mapuches de Dehuepille, por un monto de

$250.000, para adquisición de lana hilada y lana en cinta blanca.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 272. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 a la Agrupación de Emprendedores Rimento Trabunco, por un

monto de $250.000, para adquisición de hilos y agujas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 273. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Grupo de Microemprendimiento We Folil Mapu, por un monto

de $250.000, para adquisición de tela, pinceles, marcador de tela, pintura y bastidor.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 274. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2017  al  Centro  de  Madres  Rayen  Metrenco,  por  un  monto  de

$250.000, para adquisición de hilo industrial.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 275. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 a la Agrupación de Mujeres Textileras Ñimin Zomo, por un monto

de $250.000, para adquisición de lanas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 276. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 a la Organización Cultural Sayen, por un m monto de $250.000,

para adquisición de maniquís, pendones, bolsas, tarjetas y etiquetas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 277. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2017  a  la  Organización  de  Mujeres  Artesanas  We Akintuly,  por  un

monto de $250.000, para adquisición de lanas, agujas y esterilla.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 278. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2017  a  la  Agrupación  de  Mujeres  Corte  y  Confección  de  Padre las

Casas, por un monto de $250.000, para adquisición de telas.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 279. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria  2017  a  la  Organización  Social  Cultural  Deportivo  y  Laboral  San

Francisco de Asís Libres sin Cadenas, por un monto de $250.000, para adquisición de

hilos.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 280. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal



Extraordinaria  2017  a  Mujeres  Emprendedoras  de  Bellavista,  por  un  monto  de

$250.000, para adquisición de hilos.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 281. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Taller de Artesanía Nerrekafe Pelleko Puzomo, por un monto

de $250.000, para adquisición de hilos.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 282. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 a la Agrupación de Mujeres Artesanas Codfquilla Rayen, por un

monto de $250.000, para adquisición de lana hilada.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 283. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Comité de Mujeres Emprendedoras y Artesanas Quilaco, por

un monto de $500.000, para adquisición de lana blanca hilada.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 284. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Comité de Adelanto y Desarrollo Social Central Quilaco, por un

monto de $500.000, para adquisición de carretillas y mezcla de fertilizante.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 285. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Club Adulto Mayor Anhelo de Años Felices de San Ramón, por

un monto de $300.000, para adquisición de cocina y refrigerador sede social.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 286. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Comité de Pequeños Agricultores We Folil, por un monto de

$500.000, para adquisición de sacos de mezcla 11-30-01.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 287. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 al Club de Adulto Mayor Newen Rayen Truf Truf, por un monto

de $1.400.000, para adquisición de materiales para revestimiento sede social.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 288. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto  Municipal,  Incorporar  al  presupuesto  saldo  Proyecto  PMU-  Proyecto

Construcción Sede Deportivo Los Caciques, por un monto de M$3.237.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 289. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto  Municipal,  Subvenciones  Sociales  y  Culturales,  por  un  monto  de

M$3.100.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 290. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime



Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto  Municipal,  Reasignación  Fondos  a  Programa  Social  Centro  Mapuche

Remolino, por un monto de M$18.000.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 291. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto Municipal,  Entidad  Patrocinante  de Vivienda 2017,  por  un monto de

M$50.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 292. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  Rectificatoria  de  Modificación

Presupuestaria  del  Presupuesto  Salud,  SAPU  –  Padre  Las  Casas,  en  Donde  Dice:

Asignación Presupuestaria: PROGRAMA SAPU PADRE LAS CASAS: Cuenta de Ingresos que

Aumenta: CUENTA 05 03, DENOMINACIÓN: DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS: M$103.122,

TOTAL  INGRESOS:  M$103.122.  Cuenta  de  Gastos  que  Aumenta:  CUENTA 21  03,

DENOMINACIÓN:  OTRAS  REMUNERACIONES:  M$103.122,  TOTAL  GASTOS:  M$103.122.

Debe Decir: Asignación Presupuestaria: PROGRAMA SAPU PADRE LAS CASAS: Cuenta de

Ingresos  que  Disminuye:  CUENTA 05  03,  DENOMINACIÓN:  DE  OTRAS  ENTIDADES

PÚBLICAS: M$103.122, TOTAL INGRESOS: M$103.122. Cuenta de Gastos que Disminuye:

CUENTA 21 03,  DENOMINACIÓN:  OTRAS REMUNERACIONES:  M$103.122,  TOTAL GASTOS:

M$103.122

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 293. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes en sala: Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto Salud, Incorporar al Presupuesto – Convenio Capacitación y Formación

de  Atención  Primaria  en  la  Red  Asistencial,  Capacitación  Universal  2017,  por  un

monto de M$6.455.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 294. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto Municipal, Asigna Fondos para Subvención Movilización Agrupación Ule

kintun, por un monto de M$6.000.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 295. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  otorgar  Subvención  Municipal

Extraordinaria 2017 a la Agrupación de Padres y Madres de Personas con Capacidades

Diferentes  Ule  Kintun,  por  un  monto  de  $5.400.000,  para  transporte  escolar  año

2017, Sector Calbuco – Niágara hasta Comuna de Temuco Escuela Especial Ñielol.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 296. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto  Municipal,  Devolución  Saldo  Proyecto  Abasto  de  Agua  Comunidad

Indígena José Santos Coche, por un monto de M$15.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 297. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel y el señor Presidente del Concejo, crear las siguientes iniciativas de inversión

en  el  Presupuesto  de  Gastos  año  2017:  1) Código  0337  PMU  –  IRAL  –  Proyecto

Construcción  y  Reposición  de  Aceras  Varios  Sectores,  Padre  Las  Casas,  Área  de

Gestión  02,  por  un  monto  de  M$25.001;  y  2) Código  0337  MUN  –  Proyecto



Construcción  y  Reposición  de  Aceras  Varios  Sectores,  Padre  Las  Casas,  Área  de

Gestión 02, por un monto de M$2.501.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 298. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel  y  el  señor  Presidente  del  Concejo,  Modificación  Presupuestaria  del

Presupuesto  Municipal,  Proyecto  Construcción  y  Reposición  de  Aceras  Varios

Sectores, Padre Las Casas, por un monto de M$27.502.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 299. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel y el señor Presidente del Concejo, compromiso de financiamiento municipal,

por un monto de M$2.501, para el Proyecto “Construcción y Reposición de Aceras

Varios Sectores, Padre Las Casas”, el cual será ejecutado con fondos PMU, Modalidad

IRAL cuota única Año 2017.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 300. Se aprueba por unanimidad de los Concejales: Sra.

Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y el

señor Presidente del Concejo, autorizar la celebración del contrato referido a la Propuesta

Pública N°17/2017: "Construcción Resaltos Reductores de Velocidad Varios Sectores, Padre

Las  Casas",  con el  oferente "Ingeniería  y  Servicios  Profesionales  Ingepro Limitada",  Rut:

76.969.030-1, por la suma de $24.249.701, impuestos incluidos. El plazo para la ejecución

de las obras será de 60 días corridos, los estados de pago serán mensuales y se cancelarán

de acuerdo al porcentaje de avance físico de la obra.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 301. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales:

Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime

Catriel y el señor Presidente del Concejo, realizar la segunda Sesión Ordinaria del mes

de junio del Concejo Municipal (13 de junio) en la Localidad de Metrenco.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 302. Se aprueba por los Concejales Sra. Evelyn Mora,

Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Jaime Catriel y el señor

Presidente del Concejo, solicitud del Presidente de la Comisión de Administración y

Finanzas,  para  recibir  en  audiencia  pública  en  una  próxima  Sesión  Ordinaria  de

Concejo a la Unión Comunal de Clubes Deportivos Rurales.


